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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

DEL ESTADO DE GUERRERO 

INFORME 024COE/SO/14-11-2025 

 

RELATIVO A LA CAPACITACIÓN Y PRIMERA PRUEBA DE FUNCIONALIDAD DEL 

PROGRAMA DE CÓMPUTOS DISTRITALES Y ESTATAL (PROCODE) A UTILIZARSE EN 

EL PRÓXIMO PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2026-2027. 

 

Atendiendo a lo señalado en los artículos 195, fracción VII, 196, fracciones I y II de la Ley 

Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero (LIPEEG); 

15, fracción I, inciso g), 16, fracciones I y II, 29, fracción IV, 30, fracciones III, V, 31, fracción 

VI del Reglamento Interior del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero (Reglamento Interior); 14, 21, primer párrafo, y, 37, fracción II del Reglamento de 

Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero (Reglamento de Comisiones), la Comisión de Organización Electoral del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, tiene la atribución de 

analizar, discutir y aprobar los informes que sean presentados por las Secretarías Técnicas 

en los asuntos de su competencia; esto es, para la vigilancia y seguimiento a las actividades 

de los órganos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero 

(IEPC Guerrero), con la finalidad de tomar las decisiones conducentes para su buen 

desempeño. 

 

En ese sentido, la Secretaría Técnica de la Comisión de Organización Electoral, presenta el 

Informe relativo a la capacitación y primera prueba de funcionalidad del Programa de 

Cómputos Distritales y Estatal (PROCODE) a utilizarse en el próximo proceso electoral 

ordinario 2026-2027, conforme a lo siguiente: 

 

Prueba de funcionalidad del Programa de Cómputos Distritales y Estatal (PROCODE) 

 

De acuerdo con el Programa de Trabajo elaborado para el desarrollo de las actividades de 

revisión del PROCODE, se planteó el objetivo de revisar el diseño y funcionamiento del 

sistema utilizado en el proceso electoral local 2023-2024 (PEO 203-2024), a través de pruebas 

de funcionalidad y simulacros totales, realizando la captura simultánea para conocer el 

desempeño del sistema bajo una prueba de estrés y evidenciar las posibles inconsistencias o 

problemáticas a corregir.  Asimismo, capacitar al personal de otras áreas administrativas del 

IEPC Guerrero en materia de documentos electorales y sistema de cómputos distritales, con 

el objeto de ponerlos en contexto en el dictado, captura y verificación de los resultados 

obtenidos en el registro de los paquetes electorales y resultados de las actas generadas en 

las secciones y casillas correspondientes. 

 

Línea de Acción: 
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a) Capacitación al personal para realizar la prueba de funcionalidad del PROCODE 

(03 de noviembre de 2025) 

 

b) Primera Prueba de funcionalidad del PROCODE (05 y 06 de noviembre de 2025) 

 

Es así, que con fecha 24 de octubre del año en curso, a través del oficio número 031/2025 de 

la Coordinación de Organización Electoral, se iniciaron los preparativos de la actividad, 

solicitando el apoyo a la Coordinación de Recursos Materiales y Servicios para proporcionar 

el mobiliario, material y equipos de cómputos para la actividad en los siguientes términos. 

• 10 (diez) mesas (tablones) 

• 06 (seis) mesas de portafolio (1.80) 

• 60 (sesenta) sillas 

• 30 (treinta) equipos de cómputo 

• 02 (dos) access point   

• 15 (quince) no break 

• 05 (cinco) extensiones eléctricas de uso rudo (10 metros) 

• 02 (dos) Multicontactos 

 

Con fecha 30 de octubre del presente año, a través del oficio número 1821/2025 de la 

Secretaría Ejecutiva, se solicitó el apoyo a las áreas de Presidencia, Secretaría Ejecutiva, 

Consejerías Electorales, Direcciones Ejecutivas y Generales, Coordinaciones y Unidades 

Técnicas, con la finalidad de contar con el personal técnico y operativo para llevar a cabo la 

prueba de captura de datos, y estar en condiciones de formar duplas (dictado y captura) y, 

consecuentemente, capacitarlos en el manejo y operación del PROCODE. 

CAPACITACIÓN:  

Con fecha 03 de noviembre del año en curso, en un horario de 12:00 a 14:00 horas y contando 

con  58 asistentes, se llevó a cabo la capacitación al personal designado con el fin de dar 

continuidad a los trabajos preparativos al próximo Proceso Electoral 2026–2027 (PEO 2026-

2027), específicamente con las actividades relacionadas con la Captura de Actas en el 

PROCODE, en esta actividad se tuvo el acompañamiento de la Consejera Presidenta del IEPC 

Guerrero, Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama; la Consejera Electoral y Presidenta de la 

Comisión de Organización Electoral, Mtra. Azucena Cayetano Solano; las Consejeras 

Electorales, Dra. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Dra. Betsabé F. López López, Mtra. 

Alejandra Sandoval Catalán, y la Lic. Dora Luz Morales Leyva; así como el Consejero 

Electoral, Mtro. Amadeo Guerrero Onofre. 

La Capacitación fue impartida por la Directora Ejecutiva de Organización Electoral, Mtra. 

Patricia Urbina Correa, Directora Ejecutiva de Organización Electoral y la Mtra. Alina Jiménez 
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Aparicio, Directora General de Informática y Sistemas, así como el Ing. Mario Eduardo Leal 

Basurto, de la citada Dirección General del IEPC Guerrero. 

PERSONAL QUE PARTICIPÓ EN LA CAPACITACIÓN DEL DÍA 03 DE 
NOVIEMBRE DE 2025, DE LA PRIMERA PRUEBA DE FUNCIONALIDAD DEL 

PROCODE. 

       
MUJERES HOMBRES TOTAL  MSPEN RA TOTAL 

30 28 58  13 45 58 

 

PRUEBA DE FUNCIONALIDAD  

Día 1 (05 de noviembre de 2025) 

En un horario de 09:00 horas a 15:30 horas, en la Sala de reuniones de este Instituto Electoral 

se dieron cita 59 personas, iniciando la actividad que consistió en la captura de Actos Previos, 

correspondiente al día de la Jornada Electoral, con la llegada de los paquetes electorales a 

los Consejos Distritales Electorales, así como de la captura de las actas de escrutinio y 

cómputo de casillas, para lo cual se consideró la inducción de los siguientes errores y 

supuesto: 

ESTADO DEL PAQUETE (Todos los distritos con algún supuesto, excepto los distritos 
7 y 9) 

❖ Casilla no instalada 
❖ Paquete robado 
❖ Paquete no recibido 
❖ Paquete recibido 

• Con muestra de alteración (SI/NO) 

• Con cinta o etiqueta de seguridad (SI/NO) 

• Una bolsa que va por fuera del paquete para el Consejo Distrital (SI/NO) 
 
ESTADO ACTA (Todos los distritos con algún supuesto). 

❖ Acta Capturable. 
❖ Acta con muestra de alteraciones. 
❖ Acta ilegible  
❖ Sin acta por fuera del paquete 

 
ERRORES INDUCIDOS 
 
DISTRITO 7 
Todos los paquetes con muestra de alteración. 
 
DISTRITO 8 
Todas las actas con supuestos (estado del acta, articulo 363, fracción IV LIPEEG) 
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DISTRITO 9 
Paquetes y actas sin ningún supuesto de causal de recuento. 
 
DISTRITO 14 
Actas con supuestos (estado del acta, articulo 363, fracción IV LIPEEG) 
La mitad de los paquetes de todo el distrito con el estatus de Paquete no recibido. 
(activación del supuesto del artículo 64, ley número 456 del sistema de medios de 
impugnación en materia electoral del Estado de Guerrero) 
 
Asimismo, se incluyen las pruebas funcionales para las etapas del PROCODE siguientes: 
 

• Para la complementación de actas (Una bolsa que va por fuera del paquete para el 
Consejo Distrital, Acta ilegible y Sin acta por fuera del paquete). 

• En el cotejo de actas durante los cómputos distritales, mandar un acta a Punto de 
Recuento a solicitud de algún representante de partido político. 

• En los Puntos de Recuento, mandar una constancia individual de resultados 
electorales de punto de recuento con voto reservado para su definición en pleno. 

• Supuesto para la Reapertura de actas en el supuesto de errores de captura. 
 

Actividad que tuvo como finalidad identificar fallas o errores en el sistema, así como proponer 

áreas de mejora en el sistema antes mencionado; trabajo que fue encabezado por la 

Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de Organización Electoral, Mtra. Azucena 

Cayetano Solano; la Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de Prerrogativas y 

Partidos Políticos, Dra. Dulce Merary Villalobos Tlatempa; así como el Consejero Electoral y 

Presidente de la Comisión Especial de Informática, Seguridad Digital y Desarrollo Tecnológico, 

Mtro. Amadeo Guerrero Onofre. 

PERSONAL QUE PARTICIPÓ EN LA PRIMERA PRUEBA DE 
FUNCIONALIDAD DEL PROCODE, EL DÍA 05 DE NOVIEMBRE DE 2025  

       
MUJERES HOMBRES TOTAL  MSPEN RA TOTAL 

29 30 59  13 46 59 

 

PRUEBA DE FUNCIONALIDAD 

Día 2 (06 de noviembre de 2025) 

En un horario de 09:00 horas a 16:00 horas, en la Sala de reuniones de este Instituto Electoral 

se dieron cita 56 participantes; en la actividad de este día  se continuó con la etapa de “Actos 

Previos”, consistente en la captura de actas de escrutinio y cómputo de casilla de 

Ayuntamientos y posteriormente, de Diputaciones Locales, registro de voto anticipado; 

descargas de reportes preliminares del estado de actas y reportes de resultados preliminares 

locales del apartado de los “Actos Previos”; posteriormente se avanzó a la etapa de “Reunión 
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de Trabajo” con el reporte de actualización de actas, reporte de cotejo y recuento de paquetes, 

y finalmente, se aplicó la Fórmula para la distribución de las cargas de trabajo (paquetes 

electorales) a los Grupos de Trabajo y Puntos de Recuento y asignación de roles de los 

participantes..  

En esta práctica se contó con el acompañamiento de la Mtra. Azucena Cayetano Solano, 

Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de Organización Electoral, de la Dra. Dulce 

Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de Prerrogativas 

y Partidos Políticos; así como el Mtro. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Electoral y 

Presidente de la Comisión Especial de Informática, Seguridad Digital y Desarrollo Tecnológico, 

quienes supervisaron la realización de los diferentes procesos a emplear en el PROCODE.  

Finalmente, la clausura del evento de la primera prueba de funcionalidad estuvo a cargo de la 

Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta, quien agradeció el apoyo y 

disposición del personal para realizar dicha prueba. 

PERSONAL QUE PARTICIPÓ EN LA PRIMERA PRUEBA DE 
FUNCIONALIDAD DEL PROCODE, EL DÍA 06 DE NOVIEMBRE DE 2025  

       
MUJERES HOMBRES TOTAL  MSPEN RA TOTAL 

29 27 56  13 43 56 

 

Por último, se hace de conocimiento de esta comisión que la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral a través de la Coordinación de Organización Electoral, una vez que 

han concluido los ejercicios de la prueba de funcionalidad sobre el PROCODE, procedió a la 

revisión y análisis de los errores identificados por el personal de apoyo, detectando los 

siguientes hallazgos:  

 
Hallazgos generales 

❖ Casillas con errores inducidos para Recuento, el PROCODE las habilita para Cotejo. 
❖ Al capturar un acta con inconsistencias, el sistema las manda a recuento sin 

identificar la causal. 
❖ El sistema no tiene habilitada la opción de Recuento en Voto Anticipado (el cual 

debería solo en pleno). 
❖ Error de emblemas y campos de captura de información de partidos políticos y 

combinaciones de coaliciones que no tenían participación en la elección. 
❖ Por saturación del sistema y la captura múltiple, en la captura de actas de las mesas 

de escrutinio y cómputo del Voto Anticipado, el sistema presentaba retrasos en pantalla 
y continuaba con el acta para captura, sin embargo, esta ya había sido capturada. 
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Nuevas solicitudes al PROCODE: 
✓ En la cuenta de administrador, agregar los porcentajes de avances por elección en las 

pantallas de:  

• Registro de paquetes,  

• Registro de actas,  

• Cotejo de actas y  

• Recuento de actas. 
✓ Proyectar la posibilidad de captura del Voto Anticipado para todos los distritos, aun 

cuando en el PEL 2023-2024 algún distrito no tuvo esta modalidad. 
✓ Agregar un submódulo para capturar la información del Voto en el Extranjero para la 

elección de Gubernatura del Estado. 
✓ Generación de reportes con los datos de los anexos 18.6 y 18.7 del Reglamento de 

Elecciones. 
 

En ese sentido, se informa a la Comisión de Organización electoral del IEPC Guerrero, que el 

presente informe, que da cuenta de la prueba de funcionalidad del Programa de Cómputos 

Distritales y Estatal (PROCODE) a utilizarse en el próximo proceso electoral ordinario 2026-

2027, se efectuó únicamente en la etapa de “Actos previos”, relativa a la captura de la 

recepción de las cajas paquete y captura de actas recibidas el día de la jornada, por lo que la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral en conjunto con la Dirección General de 

Informática y Sistemas programarán una segunda prueba de funcionalidad de PROCODE, 

para el mes de diciembre del año en curso, que se efectuará en lo que corresponde al módulo 

de “Cómputos distritales”, realizando las acciones de cotejo, recuento de actas, captura de 

votos reservados, para contar con los reportes de resultados finales. Por lo cual se solicitará 

el apoyo de las áreas, para que el personal de este Instituto Electoral dé continuidad a la 

siguiente etapa. 
 

Lo que se informa a las y los integrantes de la Comisión de Organización Electoral, para los 

efectos conducentes. 
 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 14 de noviembre de 2025. 

 

LA CONSEJERA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

 

 

C. AZUCENA CAYETANO SOLANO 

 

LA SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 

 

 

C. PATRICIA URBINA CORREA 


